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Protección de máquinas frente a peligros mecánicos I. Criterios de selección

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE RESGUARDOS

La primera medida de protección que se debe tomar para controlar los peligros mecá-
nicos en las máquinas es la colocación de resguardos. Se entiende como resguardo:
«todo medio de protección que impide o dificulta el acceso de las personas o de sus
miembros al punto o zona de peligro de una máquina». Un resguardo es un elemento
utilizado específicamente para garantizar la protección mediante una barrera material.
Dependiendo de su forma, un resguardo puede ser denominado carcasa, cubierta, pan-
talla, puerta, etc.
Iniciamos con este número, y con el tema: «Criterios para la selección de resguardos»,
una serie de Notas Prácticas relacionadas con los resguardos. En próximos números
se darán pautas sobre los requisitos generales que deben cumplir, informaremos so-
bre los distintos tipos que existen, etc.

NORMATIVA SOBRE EL TEMA

- Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de
aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas y su posterior modificación
realizada por el Real Decreto 56/1995.

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de
trabajo.

- Norma UNE-EN 294:1993. Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para
impedir que se alcancen zonas peligrosas con los miembros superiores.

NO SÍ

Resguardos móviles con en-
clavamiento o enclava-
miento y bloqueo.

PELIGROS GENERADOS
POR ELEMENTOS MÓVILES

DE TRANSMISIÓN

¿Se debe acceder frecuentemente
a los mismos?

Resguardos fijos.

El operario trabaja continuamente
en la proximidad inmediata de los
elementos móviles.

Ej.: máquinas madera, tornos, etc.

El operario acude al campo de in-
fluencia de los órganos móviles al
final de cada ciclo.

Ej.: prensas con introducción manual
de piezas, guillotinas de papel, etc.

El operario tan sólo realiza tareas de
vigilancia y/o control al tratarse de
máquinas totalmente automáticas.

Ej.: máquinas de producción en serie
programadas, inyectoras de plástico, etc.

Resguardos móviles con enclava-
miento o enclavamiento y bloqueo
que impidan acceder al órgano mó-
vil durante el ciclo de trabajo.

Dispositivos de protección que evi-
ten el acceso al órgano móvil en fase
de peligro.

¿Pueden los elementos móviles hacer-

se totalmente inaccesibles durante el

trabajo?

Resguardos fijos.

Resguardos móviles con
enclavamiento o enclava-
miento y bloqueo.

NO SÍ

PELIGROS GENERADOS
POR ELEMENTOS MÓVILES

QUE INTERVIENEN EN EL TRABAJO

Ej.: herramientas, cilindros,etc.

NO

Selectores de mando enclavables
que permitan limitar al máximo
el riesgo para las fases de interven-
ción en marcha.

Ej.: pulsadores sensitivos, marcha
a impulsos, velocidad lenta por
acción mantenida, etc.

El modo seleccionado prevalecerá
sobre el resto de órganos de accio-
namiento, excepto sobre el Paro
de Emergencia.

Máquina consignada

SÍ

PELIGROS GENERADOS POR
ELEMENTOS MÓVILES DURANTE
LAS OPERACIONES DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO, REGLAJE, ETC.

¿Pueden hacerse estas operaciones
con los órganos o mecanismos pe-
ligrosos completamente parados?

Resguardos fijos en las zonas que no
se utilizan para efectuar el trabajo.

Resguardos móviles con enclava-
miento o enclavamiento y bloqueo
que impidan acceder al órgano mó-
vil durante el ciclo de trabajo.

Dispositivos de protección que evi-
ten el acceso al órgano móvil en su
fase de peligro.Resguardos fijos en las zonas que no

se utilizan para efectuar el trabajo.

Uso de dispositivos automáticos de
alimentación de piezas.

Resguardos regulables de restricción
del acceso a los órganos móviles.

Uso de empujadores, dispositivos
que incrementan la sujeción de las
piezas, etc.

Dispositivos de protección que evi-
ten el acceso al órgano móvil en su
fase de peligro.


